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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

ACTA Nº 53-2021 ORDINARIA Reunidos en la sala de sesiones del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, a las diecisiete horas del día trece de octubre de dos mil veintiuno, los señores miembros del Consejo Directivo: General de Brigada Juan de Jesús Guzmán Morales, Presidente; Cnel. lnf. DEM Mario Adalberto Figueroa Cárcamo, Vice-presidente; Capitán de Fragata DEMN Francisco Yohalmo de Jesús Mejía Martínez, Secretario; Mayor y Doctor Carlos Manuel Corleto Godoy, Primer Vocal y Coronel PA DEM Abel Eduardo Alvarenga Sánchez, Segundo Vocal. COMPROBADO EL QUÓRUM SE INICIA LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13OCT021. 
l. LECTURA DE AGENDA DE TRABAJO REUNIÓN ORDINARIA El Sr. Gerente General presentó agenda de trabajo. 

Acuerdo Nº 1 El Consejo Directivo da lectura a la agenda y acuerda aprobar la agenda de trabajo. 
11. LECTURA DE ACTA Nº 52-2021 Se dio lectura al Acta Nº 52-2021 se resuelve: 

Acuerdo Nº 2 El Consejo Directivo aprueba el Acta Nº 52-2021. 
111. SEGUIMIENTO AL PROCESO DE RECLAMACIÓN DE INVERSIÓN EN AVIANCA 

HOLDINGS S.A. El Sr. Gerente Financiero presentó al Consejo Directivo el informe del seguimiento al proceso de reclamación de inversión en AVIANCA HOLDINGS, el cual estaba conformado según detalle siguiente: 
A. HECHOS RELEVANTES El 12OCT021, se generaron los siguientes acontecimientos: 1 .  La Comisión de seguimiento del caso AVIANCA HOLDINGS, realizó un ensayo del llenado de boleta de votación. 2. A las 15 :21  se recibe correo de la representante de la casa corredora GYT Continental, en la cual remitía Acción Corporativa recibida por CEDEVAL, cuyo origen era;\ CITI UK. 3. A las 16:00 se reciben información adicional proveniente de CEDEVAL, concernientes a la diligencia de votación, como categoría No Garantizada. . 4. A las 16:44, La representante de la Casa corredora, nos envía otro correo, � indicando que CEDEVAL requiere que se emita respuesta en esta misma fecha, ya que la fecha límite para responder es el día 1 3  de octubre a las 12 :00 horas del UK (5:00 a.m. hora de El Salvador) 5. A las 18:49 CEFAFA trasladó algunas consideraciones a la representante de la Casa Corredora, acerca de la información recibida de parte de CEDEVAL, lo cual nos informaron que sería trasladada a CEDEVAL. 6. A las 17:27, se recibe nueva notificación de la representante de la Casa Corredora, informando que CEDEVAL recibiría respuesta hasta las 19:00 horas, para trasladar inmediatamente a CITI. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado. cualquier 

retención, difusión, distribución o copla total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmedi���;¡ DENCIAL � 
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7. A las 20:00, se recibe nueva notificación de la Casa Corredora, en la cual 
informan que CEDEVAL ha extendido su horario hasta las 10:00 p .m.  para recibir los 
documentos de instrucciones con respecto a las opciones enviadas por AVIANCA 
HOLDINGS. 

B. INFORME CON OPINION LEGAL DE CENTRAL LAW 

El día 1 2  OCT021 a las 2 1 :58  horas, se recibe por vía correo electrónico, el 
Reporte o Informe que contiene opinión legal referente al Plan de Reestructuración y 

proceso de Votación, destacando los puntos siguientes : 

• Tratamiento de los acreedores generales no garantizados de Avianca de la 
clase 1 1  (  ROMANO VI) 

• CEFAFA no es ni beneficiario, ni elegible, ni nominado y no tiene derecho a 
votar sobre el Plan. (ROMANO X) 

• Recomendación de Votación (ROMANO XI) 

C. REUNION DE COMISIÓN CON DESPACHO DE ASESORIA LEGAL 

El día 13  OCT021 a las 1 1  :00 horas, se realiza reunión entre la Comisión 
AVIANCA y el Despacho de asesoría Legal, Central Law, en la que se analizó lo siguiente: 

• El contenido del Informe. 

• La forma de Votación. 

• Opciones de Votar. 

• Ultima información recibida el día 12OCT021, de parte de CEDEVAL, en la cual 
nos solicitaba trasladar el voto. 

• Información física recibida este día de KCC, consistente en Boleta, Acta de 
Divulgación, Plan de Reorganización. 

• Además, se realizó una sesión virtual vía ZOOM, con su contraparte en New 
York, Eversheds Sutherland, en donde se analizó los dos escenarios en los que 
se encuentra CEFAFA para votar. 

• Por las reclamaciones no objetadas 

• Por la reclamación 766 del Fiduciario DELAWARE 

D. OPINION LEGAL DE JEFE DE ASUNTOS REGULATORIOS 

Recomendación 

1 .  Estese a lo recomendado por el Despacho Jurídico Central Law, tal y como lo 
han determinado en el romano XI de su recomendación legal, en donde sugieren que 
CEFAFA no vote a favor del plan ya que la boleta que se tiene, no fue remitida por un Titular 
Elegible, el cual debería recoger todas las preferencias de voto para hacer una Boleta 
Maestra y que esto resultase ser lo más beneficioso, y puesto que se tiene conocimiento de 
los interés de CEFAFA están incluidos dentro del reclamo 766 por parte de Delaware Trust 
Company, la votación que se haga carecería de peso o las probabilidades de ser vinculantes 
son casi nulas, además de considerarse por parte de Central Law partiendo de su 
experiencia que de hacerse la votación sin ser titular, esto puede acarrear una potencial 
infracción de conformidad con las Leyes de Bancarrota. 
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2. No obstante, la recomendación dada de forma preliminar sobre la no votación, 
es también importante destacar que si procede votar a favor en el caso de las 
reclamaciones que siguen vigentes y de las cuales la Casa Corredora de Bolsa GYT 
CONTINENTAL ha hecho del conocimiento que se tiene un plazo perentorio para hacerlo; en 
este sentido se recomienda que pese a estar en un plazo extemporáneo según lo informado 
por la señora Olano, CEFAFA deberá remitir su votación a favor de esas reclamaciones. 

3. Con el análisis técnico y jurídico realizado a lo largo del diligenciamiento y 
seguimiento de este proceso, y tomando en cuenta lo establecido en el Plan de 
Reestructuración planteado por AVIANCA, se recomienda que de las dos opciones de 
resarcir la afectación de los acreedores , se opte por adquirir participación en el Nuevo 
Capital de Avianca, hasta por un porcentaje del 2.5%, y no así por la opción de recibir a 
prorrata un porcentaje entre el 1 . 0  y  el 1.4% del total del reclamo; esto atiende a que la 
posibilidad de adquirir participación en el capital, en el transcurso del tiempo puede llegar a 
ser rentable en el crecimiento de utilidades y CEFAFA puede recuperar la inversión realizada 
e incluso los intereses devengados de la misma, a contrario sensu en caso de tomar el 
porcentaje prorrateado, el monto a recibir pese a no tenerse la certeza de cuánto será el 
nuevo capital, este no lograría cubrir la totalidad de la inversión, puesto que la cantidad de 
acreedores es numerosa y al realizar el plan de distribución el monto entregado seria ínfimo. 

4. El Honorable Consejo Directivo debe estar consciente de que las acciones a 
realizarse, estás tendrán consecuencias positivas o negativas, las cuales una vez tomadas 
no tienen forma de resarcirse en el tiempo, ya que una vez la resolución dada por la Corte de 
Bancarrota de Nueva York adquiera la calidad de cosa juzgada, nuestra legislación no tiene 
competencia para retomar acciones que obliguen a que AVIANCA o cualquier titular de 
acciones a que responda de forma directa al Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada 
(CEFAFA), por lo que se deberá tomar en cuenta que esta votación se ha considerado lo 
más viable y la opción más beneficiosa encaminada a recuperar la inversión de la que tan 
ampliamente se ha venido hablando. 

E. CONCLUSIONES 

Analizados los dos puntos anteriores y por recomendación de CENTRAL LAW y 
sus socios en New York, concluimos que: 

1 .  Abstenernos de usar las boletas recibidas de KCC y participar en el proceso 
directo de votación para aceptar o rechazar el plan, ya que estarían sujetas a ser ignoradas y 
a la imposición de posibles sanciones contra CEFAFA. 

2. Al recibir información de forma extemporánea por parte de CEDEVAL y la 
Casa Corredora G& T Continental, esto ha limitado el poder emitir una respuesta al mismo 
ente Bursátil, ya que por términos legales, la decisión de esto debe de ser emitida por 
Consejo Directivo. 

3. Una vez analizada y discutida con la Comisión y los Abogados locales y de 
New York se determinó que el CEFAFA debe de remitir de forma inmediata al tenedor de la 
Boleta maestra la opinión con respecto a la aceptación del Plan, como parte del reclamo 
No. 766 y enviarlo urgentemente a la Casa Corredora GYT Continental para que lo entregue 
a CEDEVAL y este lo haga llegar a CITI UK. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
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F. RECOMENDACIONES 

Se recomienda al Honorable Consejo Directivo del CEFAFA, darse por enterado 

del informe emitido por esta Comisión en esta fecha y considerar las medidas sugeridas por 
el Despacho Central Law, las cuales consisten en: 

1 .  Abstención de usar las boletas recibidas, por el hecho de que CEFAFA no es un 
titular elegible 

2. Votar de la siguiente forma: 

a) Votar a favor de la aprobación del Plan de Reestructuración de Avianca y 

"liberar" al Deudor de las obligaciones a favor de CEFAFA para que pueda reestructurarse y 

operar de manera que pueda generar ingresos para cubrir sus costos y honrar adeudos. 

b) Habiendo votado a favor de la aprobación del Plan de Reestructuración, 
hacer el análisis financiero para definir la opción más conveniente para CEFAFA entre: a. 
Participar de las opciones de efectivo que permitirán recuperar la parte a prorrata de la 
participación de CEFAFA en el total de Reclamo 766 de la Clase 1 1 ,  tomando en 
consideración que la recuperación de la Clase 1 1  se estima entre 1 .0% y  1.4% del total del 
Reclamo 766; u, b. Optar por adquirir participación en el Capital de Avianca, por 2.5% del 
nuevo capital de los deudores en el agregado con las consideraciones del caso y esperando 
que luego de la Reestructuración, las Acciones de Avianca suban de valor y ello permita una 
recuperación mayor a la opción anteriormente planteada. 

Acuerdo Nº 3 

El Consejo Directivo se dio por enterado del informe emitido por la Comisión de 
seguimiento del caso AVIANCA HOLDINGS en esta fecha y de acuerdo a las medidas y 

recomendaciones sugeridas por el Despacho Central Law, acuerda votar de la siguiente 
forma: Optar por adquirir participación en el Capital de Avianca, por 2.5% del nuevo capital de 
los deudores en el agregado con las consideraciones del caso y esperando que luego de la 
Reestructuración, las Acciones de Avianca suban de valor y ello permita una recuperación 
mayor a la opción anteriormente planteada. 

IV. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
COSAM Nº 09/2021/PROT/OST/INS/QUIR/COSAM DENOMINADA SUMINISTRO DE 
MATERIAL PROTÉSICO Y DE OSTEOSÍNTESIS, INSTRUMENTAL, 
COMPONENTES E INSUMOS PARA INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA PARA EL HMC 
AÑO 2021. 

El Sr. Gerente de Adquisiciones presentó al Consejo Directivo la propuesta de 
adjudicación del proceso de Licitación Pública COSAM Nº 09/2021/PROT/OST/INS/QUIR/ 
COSAM denominada Suministro de material protésico y de osteosintesis, instrumental, 
componentes e insumos para intervención quirúrgica para el HMC, año 2021 ,  la cual estaba 
conformada según detalle siguiente: 

A. ANTECEDENTES 

Presentación ante el Honorable Consejo Directivo de las propuestas de 
recomendación de adjudicación por parte del COSAM y el CEFAFA 08OCT021: 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado. cualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 

CONFIDENCIAL 

Página 4 de 11 

VERSIÓN PÚBLICA

oficialdeinformacion
Rectángulo



CONFIDENCIAL 
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

1 .  Autorizar o denegar la propuesta de recomendación de adjudicación por los 
miembros de la Comisión de evaluación de Ofertas por parte del CEFAFA del proceso de LP 
COSAM N° 09/2021/PROT/OST/INS/QUIR/COSAM denominada SUMINISTRO DE MATERIAL 
PROTÉSICO Y DE OSTEOSÍNTESIS, INSTRUMENTAL, COMPONENTES E INSUMOS PARA 
INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA PARA EL HMC AÑO 2021,  por un monto de CIENTO SETENTA 
MIL SESENTA Y CINCO CON 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$170,065.50) IVA Incluido, a las empresas según detalle siguiente: 

CUADRO RESUMEN DE ADJUDICACIÓN 

MONTO ADJUDICADO PARA MATERIAL 
ADJUDICADA ITEMS ADJUDICADO DEL HMC PROTÉSICO V OSTEOSÍTESIS, INSTRUMENTAL, 

COMPONENTES E INSUMOS PARA EL HMC 

TECHNO INVERSIONES, S.A. DE C.V. 31, 32, 33, 34, 36 Y 37 $43,240.00 

SISTEMAS BIOMÉDICOS, S.A. DE C.V. 5, 6, 9, 10, 13, 17 Y 18 $27,460.00 

INNOVACIONES MÉDICAS, S.A. DE C.V. 
1, 2, 4, 7, 8, 11, 15, 19, 20, 21, 22, 24, 26, 

$ 9S,950.50 
27, 28, 29 Y 30 

DROGUERIA UNIVERSAL, S.A DE C.V 3, 14,16 $3,415.00 

TOTAL CON IVA INCLUIDO $170,065.50 

2. Autorizar o Denegar la recomendación por parte de los miembros de la 
Comisión Evaluadora de Ofertas por parte del COSAM de reducir las cantidades solicitadas 
a la Sociedad TECHNO INVERSIONES, S.A. DE C.V., de los ítems según detalle siguiente: 

ltem 3 1 :  Catéter uretral recto, cantidad solicitada 20 unidades, cantidad 
recomendada a adjudicar 16  unidades. 

ltem 32: Camisa de acceso uretral, cantidad solicitada 50 unidades, cantidad 
recomendada a adjudicar 20 unidades. 

ltem 34: Catéter doble lumen de acceso y dilatación, cantidad solicitada 20 
unidades, cantidad recomendada a adjudicar 1 1  unidades. 

ltem 36: set de catéter doble J, cantidad solicitada 20, cantidad recomendada a 
adjudicar 1 9  unidades. 

ltem 37: set de dilatadores renales amplatz para dilatación de conducto 
percutáneo, cantidad solicitada 20 unidades, cantidad recomendada a adjudicar 5. 

3. Autorizar o Denegar la propuesta de recomendación de adjudicación por los 
miembros de la Comisión de evaluación de Ofertas por parte del COSAM del proceso de 
LICITACIÓN PÚBLICA COSAM Nº 09/2021/PROT/OST/INS/QUIR/COSAM denominada 
SUMINISTRO DE MATERIAL PROTÉSICO Y DE OSTEOSÍNTESIS, INSTRUMENTAL, 
COMPONENTES E INSUMOS PARA INTERVENCIÓN QUIRÚRG ICA PARA EL HMC AÑO 
2021,  por un monto de CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
CON 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 173,268 .50) IVA 
Incluido, a las empresas según detalle siguiente: 

�� __________________________________ ____._.. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona. entidad o compañia a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
documento. favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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CUADRO RESUMEN DE ADJUDICACIÓN 

MONTO ADJUDICADO PARA MATERIAL 

ADJUDICADA ITEMS ADJUDICADO DEL HMC 
PROTtslCO Y OSTEOSÍTESIS, 

INSTRUMENTAL, COMPONENTES E 
INSUMOS PARA EL HMC 

TECHNO INVERSIONES, S.A. DE C.V. 31, 32, 33, 34, 36 Y 37 $21,922.00 

SISTEMAS BIOMÉDICOS, S.A. DE C.V. 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 

$65,460.00 
15, 16, 17 Y 18 

INNOVACIONES MÉDICAS, S.A. DE C.V. 19, 20, 21, 22, 24, 26, 27, 28, 29 Y 30 $85,886.50 

TOTAL CON IVA INCLUIDO $173,268.50 

B. OPINIÓN LEGAL REALIZADA POR EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
REGULATORIOS EN RELACIÓN a LAS PROPUESTAS DE ADJUDICACIÓN POR PARTE 
DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS DE COSAM Y EL CEFAFA 

En atención a las propuestas de adjudicación por parte de la Comisión 
Evaluadora de Ofertas de CEFAFA y COSAM, este departamento realiza las siguientes 
consideraciones legales: 

De conformidad al art.20-Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Publica, el cual establece "Que las unidades solicitantes de la institución 
que requiera de la UACI la adquisición de obras, bienes o servicios, deberán realizar los 
actos preparativos de conformidad a las responsabilidades siguientes: numeral b) 
Elaborar la solicitud de las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes o servicios, lo 
cual deberá acompañarse de las especificaciones o características técnicas de las 
mismas, así como toda aquella información que especifique el objeto contractual y que 
facilite la formulación de las bases de licitación; numeral e) Adecuar conjuntamente con la 
UACI, las bases de licitación o de concurso. 

Que en las bases de licitación Nº 09/2021/PROT/OST/INS/QUIR/COSAM, se 
establecieron los criterios legales, financieros, condiciones y especificaciones técnicas de 
la licitación pública denominada SUMINISTRO DE MATERIAL PROTÉSICO y DE 
OSTEOSÍNTESIS, INSTRUMENTAL, COMPONENTES E INSUMOS PARA INTERVENCIÓN 
QUIRÚRGICA PARA EL HMC AÑOS 202, en virtud de la necesidad del Hospital Mil itar para 
el suministro de material protésico y de osteosíntesis, instrumental, componentes e 
insumos para intervención quirúrgica para pacientes derechohabientes y beneficiarios. 
Que dichas bases constituyen el documento que deberá cumplir todo ofertante, siendo así 
que la institución deberá establecer los requerimientos o características mínimas 
indispensables para el bien, obras o servicios de conformidad al art. 4 1 ,  43 Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

En este caso para el proceso de Licitación Pública Nº 09/2021/PROT/OST/INS/ 
QUIR/COSAM, se recibieron cuatro ofertas de las siguientes empresas: 

1 )  TECHNO INVERSIONES, S.A DE C.V., 
2) SISTEMAS BIOMÉDICOS, S.A DE C.V., 
3) INNOVACIONES MEDICAS, S.A DE C.V., 
4) DROGUERIA UNIVERSAL, S.A DE C.V, 

De los cuales la Comisión Evaluadora de Ofertas de CEFAFA y por otro lado 
del COSAM, sometió a consideración del Consejo Directivo el día ocho de octubre del 
presente año las propuestas de recomendación siguientes: 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
conliene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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1 .  Autorizar o Denegar la propuesta de recomendación de adjudicación por los 
miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas por parte de CEFAFA, proceso de LP N° 09 

2021/PROT/OST/INS/QUIR/COSAM denominada SUMINISTRO DE MATERIAL PROTÉSICO Y DE 
OSTEOSÍNTESIS, INSTRUMENTAL, COMPONENTES E INSUMOS PARA INTERVENCIÓN 
QUIRÚRGICA PARA EL HMC, 2021,  por un monto de CIENTO SETENTA MIL SESENTA y CINCO 
CON 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$170,065.50) IVA Incluido. 

2. Autorizar o Denegar la recomendación por parte de los miembros de la 
Comisión Evaluadora de Ofertas por parte de COSAM de reducir las cantidades solicitadas a 
la sociedad TECHNO INVERSIONES, S.A DE C.V., de los ítems: 3 1 ,  32, 34, 36, 37. 

3. Autorizar o Denegar la propuesta de recomendación de adjudicación por los 
miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas por parte del COSAM, proceso de Licitación 
Publica Nº 09/2021/PROT/OST/INS/QUIR/COSAM denominada SUMINISTRO DE MATERIAL 
PROTÉSICO Y DE OSTEOSINTESIS, INSTRUMENTAL, COMPONENTES E INSUMOS PARA 
INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA PARA EL HMC AÑOS 2021", por un monto de CIENTO SETENTA 
y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ 173,268.50) IVA Incluido. 

C. OPINIÓN LEGAL 
1 .  Propuesta de Recomendación Comisión Evaluadora de Ofertas de CEFAFA 

Respecto a la propuesta de recomendación de la Comisión Evaluadora de Ofertas de 
CEFAFA, se advierte que en base a la documentación presentada se ha verificado, que las 
empresas han cumplido con los parámetros de evaluación y criterios de adjudicación de la 
base de licitación pública Nº 09/2021/PROT/OST/INS/QUIR/COSAM, conforme lo establece el 
art. 46 del Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, así 
como los requerimientos obligatorios y requerimientos generales y técnicos, por lo que se 
determinó en su momento que las empresas ofertantes se consideraron elegibles para ser 
evaluadas, de conformidad al art.45 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública . 

Que de la Evaluación Legal y Financiera la Comisión Evaluadora de Ofertas de CEFAFA, 
determinó que las empresas ofertantes cumplen con los resultados obtenidos, así mismo se 
verificó el cumplimiento de las especificaciones técnicas y de la oferta económica, 
determinando que las propuestas de las empresas se consideran elegibles por haber 
obtenido el puntaje con base a los parámetros establecidos en numeral 23 . 1  de la base de 
licitación Nº 09/2021/PROT/OST/INS/QUIR/COSAM, de conformidad al art.55 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y art .28 inciso 3 del Reglamento 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
Que en relación a los factores de evaluación el inciso 3 del art.46 de la LACAP, establece 
que " .. .  Para efectuar el análisis de las ofertas, la comisión de evaluación de ofertas deberá 
tomar en cuenta los factores y criterios indicados en los instrumentos de contratación que 
corresponda. A cada factor, deberá establecerse los criterios de evaluación y su ponderación 
en forma clara, los que deberán ser objetivos, mensurables o cuantificables y no arbitrarios 
... ", en este sentido deberá prevalecer los principios de equidad, libre competencia, 
transparencia que establece la ley para los procesos de contratación pública. 
En virtud de lo anterior, se advierte que en relación a la evaluación que realiza la Comisión 
Evaluadora de Ofertas en un proceso de adquisición de bienes y servicios estas deben 
seguir los parámetros de evaluación que se establece en la normativa de la LACAP y 
RELACAP, así como los criterios Legal, Financiero, Técnico Especifico, y Económico 
establecido en las Bases de Licitación. 

� 
----------------------------------� 
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2. Propuesta de Recomendación Comisión Evaluadora de Ofertas de COSAM 

Respecto a la propuesta de recomendación de la Comisión Evaluadora de Ofertas del 
COSAM, se advierte que el art. 46 inciso 7 del RELACAP establece " . . .  Que para la 
adquisición y contratación de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de 
común utilización, se considerara como factor común decisorio el precio, sin descuidar la 
calidad de los mismos, en este sentido en relación a la adjudicación de los ítems 1 ,  2, 3, 4, 7, 
1 1 ,  14 ,  15 ,  16 ,  a  la sociedad SISTEMAS BIOMEDICOS, S.A DE c.v., esta oferta no es la mejor 
evaluada ya que en dicha evaluación el monto ofertado supera al monto ofertado por las 
otras sociedades participantes, por lo que se obtiene el puntaje más bajo, en cumplimiento a 
los criterios de evaluación; así mismo en las bases de licitación en los Requerimientos 
Técnicos Específicos no se dejó establecido un ponderación subjetiva y discrecional para 
evaluar la calidad de los bienes por lo que no es viable adjudicar los ítems 1 ,  2, 3, 4, 7, 1 1 ,  
14 ,  15 ,  16  a  la sociedad SISTEMAS BIOMEDICOS, S.A DE C.V., en razón de no cumplir con los 
criterios de evaluación, por lo que es factible adjudicar a la oferta mejor evaluada y la que 
cumpla con estándares de calidad. No obstante, a criterio de la CEO de COSAM esta cumple 
con los requerimientos técnicos y generales puesto que los instrumentos y el equipo 
necesario están certificados como empresa para distribuir material con altos índices de 
calidad, pero estos parámetros de calidad no están estipulados en las bases por lo que se 
considera un criterio subjetivo de adjudicación por parte de la CEO de COSAM. 

Por otro lado, en relación a la recomendación de la CEO del COSAM de no adjudicar a 
la sociedad DROGUERIA UNIVERSAL, S.A DE C.V., el principio de libre competencia que 
establece el art. 3 literal b) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Publica, establece que se debe garantizar la participación dinámica a los 
oferentes y otorgarles las mismas condiciones y oportunidades en los procesos de selección 
y contratación, por lo que en atención a ello y en base a las ofertas técnicas presentadas a 
este departamento se verifica que la sociedad DROGUERIA UNIVERSAL, ha cumplido con 
los requerimientos obligatorios y requerimientos generales y técnicos presentados en su 
oferta económica de conformidad al art.20 de la LACAP. 

En este sentido, no se considera viable la recomendación propuesta por la CEO del 
COSAM, en virtud de no cumplir con los criterios de calificación de evaluación de ofertas que 
establece el art. 56 de la LACAP, ya que la evaluación de la sociedad SISTEMAS 
BIOMEDICOS, S.A DE C.V. ,  supera el precio ofertado por las demás empresas ofertantes, y 

con base al principio de racionalidad del gasto público regulado el arto3 literal i) de la 
RELACAP, la Administración Pública debe utilizar eficientemente los recursos en las 
adquisiciones y contrataciones de las obras, bienes y servicios, por lo que se tiene a bien 
adjudicar a las empresas mejor evaluadas. 

Por lo antes expuesto, y sobre la base legal que precede este departamento 
recomienda: 

1 .  Autorizar la propuesta de adjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas de 
CEFAFA, en razón que ha cumplido con los parámetros de evaluación que se establece en 
la normativa de la LACAP Y RELACAP, así como los criterios legal, financiero, técnico 
especifico, y econormco establecido en las Bases de Licitación Pública Nº 
09/2021/PROT/OST/INS/QUIR/COSAM. 

2. Denegar la propuesta de Adjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas del 
COSAM, en razón de ser una contratación más onerosa para la Institución contratante, ya 
que si bien están dentro de las ofertas evaluadas, los montos tienen una variación sustancial, 
y partiendo del ya citado "Principio de Racionalidad del Gasto Público" la CEO debía tomar 
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MONTO ADJUDICADO PARA MATERIAL 

ADJUDICADA ITEMS ADJUDICADO DEL HMC 
PROnSICO Y OSTEOSÍTESIS, 

INSTRUMENTAL, COMPONENTES E 
INSUMOS PARA EL HMC 

TECHNO INVERSIONES, 
31, 32, 33, 34, 36 Y 37 $43,240.00 

S.A. DE C.V. 

SISTEMAS BIOMÉDICOS, 
5, 6, 9, 10, 13, 17 Y 18 $27,460.00 

S.A. DE C.V. 

INNOVACIONES MÉDICAS, 1, 2, 4, 7, 8, 11, 15, 19, 20, 21, 22, 24, 26, 
$95,950.50 S.A. DE C.V. 27, 28, 29 Y 30 

DROGUERIA UNIVERSAL, 
3, 14,16 $3,415.00 

S.ADE C.V 

TOTAL CON IVAINCLUIDO $170,065.50 

en consideración que se cumpliera con lo establecido en las bases de licitación, y tomando 
en cuenta lo más conveniente para la institución; pues lo alegado por la CEO de COSAM en 
relación a aspectos de calidad del producto y algunos criterios meramente subjetivos, pues si 
se deberían dejar ese tipo de posibilidades al momento de evaluar, estas condiciones deben 
quedar plasmadas en las bases de licitación para que la institución no necesariamente deba 
adjudicar a la oferta que cumpliera y que fuera la más económica, sino que aquella que aun 
no siendo la más económica, por su calidad y características propias sea la que más 
conviene a la institución, atendiendo a los fines de la contratación que ha motivado el 
proceso. 

3. De Conformidad al arto 20-8IS literal e) y art.43 de la LACAP, se sugiere a la 
unidad solicitante y GACI, previo a toda licitación o concurso, redactar de forma clara y 
precisa los requerimientos, condiciones y especificaciones técnicas que regulara el 
instrumento de las futuras contrataciones, pues con ello estamos estableciendo las reglas a 
considerar al momento de la respectiva evaluación. 

4. Conforme lo establece el art.56 inciso 4 de la LACAP, se recomienda al 
Honorable Consejo Directivo proceder al acto administrativo de adjudicación justificando 
sobre la base de los elementos expuestos y tomando en cuenta los parámetros más 
beneficiosos para la Institución Contratante; y dar a conocer a la GACI mediante Resolución 
de Adjudicación correspondiente. 

D. RECOMENDACIONES 

Se recomienda al Honorable Consejo Directivo del CEFAFA, autorizar o denegar lo 
siguiente: 

1 .  Autorizar el nombramiento de Lic. Cindy Evelyn Fuentes Solórzano técnico 
GACI, como miembro de la comisión de ofertas por parte del CEFAFA, la cual es la técnica 
encargada del proceso. 

2. Autorizar la propuesta de recomendación de adjudicación por los miembros 
de la Comisión de evaluación de Ofertas por parte del CEFAFA del proceso de LICITACIÓN 
PÚBLICA COSAM Nº 09/2021/PROT/OST/INS/QUIR/COSAM denominada SUMINISTRO DE 
MATERIAL PROTÉSICO Y DE OSTEOSÍNTESIS, INSTRUMENTAL, COMPONENTES E INSUMOS 
PARA INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA PARA EL HMC AÑO 2021,  por un monto de CIENTO 
SETENTA MIL SESENTA Y CINCO CON 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 170 ,065.50) IVA Incluido, a las empresas según detalle siguiente: 

CUADRO RESUMEN DE ADJUDICACIÓN 
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3. Autorizar la compra por ofertante único para los ítems: 13 ,  17 ,  18 ,  19 ,  20, 2 1 ,  
24, 26, 27, 28, 29, 30, 3 1 ,  32, 33, 34, 36 y 37. 

4. Declarar desierto el ítem 35, por razón de no concurrencia de oferente alguno. 
5. Declarar sin adjudicar los ítems 12 ,  23 y 25, por no cumplir los parámetros de 

evaluación de los requerimientos técnicos específicos. 
6. Autorizar que la Gerencia General gire instrucciones a la Gerencia de 

Adquisiciones, para notificar en COMPRASAL los resultados del presente proceso, según lo 
establecido en el artículo 74 de la LACAP. 

7. Autorizar que la Gerencia General gire instrucciones al Departamento de 
Asuntos Regulatorios para elaborar los contratos de las sociedades adjudicadas. 

Acuerdo Nº 4 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 
a. Autorizado el nombramiento de Lic. Cindy Evelyn Fuentes Solórzano técnico 

GACI, como miembro de la comisión de ofertas por parte del CEFAFA, la cual es la técnica 
encargada del proceso. 

b. Autorizada la recomendación de adjudicación por los miembros de la Comisión de 
evaluacióñ de Ofertas por parte del CEFAFA del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA COSAM N° 

09/2021/PROT✓OST/INS/QUIR/COSAM denominada SUMINISTRO DE MATERIAL PROTÉSICO Y 
DE OSTEOSÍNTESIS, INSTRUMENTAL, COMPONENTES E INSUMOS PARA INTERVENCIÓN 
QUIRÚRGICA PARA EL HMC AÑO 2021 ,  por un monto de CIENTO SETENTA MIL SESENTA Y 
CINCO CON 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 170,065.50) IVA 
Incluido, a las empresas según detalle siguiente: 

MONTO ADJUDICADO PARA MATERIAL 

ADJUDICADA ITEMS ADJUDICADO DEL HMC 
PROT�SICO V OSTEOSlTESIS, 

INSTRUMENTAL, COMPONENTES E 
INSUMOS PARA ELHMC 

TECHNO INVERSIONES, 
31, 32, 33, 34, 36 Y 37 $43,240.00 

S.A. DE C.V. 

SISTEMAS BIOMÉDICOS, 
5, 6, 9, 10, 13, 17 Y 18 $ 27,460.00 

S.A. DE C.V. 

INNOVACIONES MÉDICAS, 1 ,2 ,4 ,  7 ,8,  11, 15, 19, 20,21,22,24,  26, 
$95,950.50 

S.A. DE C.V. 27, 28, 29 Y 30 

DROGUERIA UNIVERSAL, 
3, 14,16 $3,415.00 

S.A DE C.V 

TOTAL CON IVA INCLUIDO $170,065.50 

c. Autorizada la compra por ofertante único para los ítems: 1 3 ,  17 ,  1 8 ,  19 ,  20, 2 1 ,  24, 
26, 27, 28, 29, 30, 3 1 ,  32, 33, 34, 36 y 37. 

d. Autorizado que se declare desierto el ítem 35, por no concurrencia de oferente 
alguno. 

e. Autorizado que se declare sin adjudicar los ítems 12 ,  23 y 25 , por no cumplir los 
parámetros de evaluación de los requerimientos técnicos específicos. 
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f. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones a la Gerencia de 
Adquisiciones, para notificar en COMPRASAL los resultados del presente proceso, según lo 

establecido en el artículo 74 de la LACAP. 

g. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones al Departamento de 
Asuntos Regulatorios, para elaborar los contratos de las sociedades adjudicadas. 

No habiendo más que hacer constar en la presente Acta, se da por concluida esta 
reunión a las dieciocho horas con quince minutos del día trece de octubre del dos mil 
veintiuno y como constancia firmamos conformes. 

CARLOS MANUEL CORLETO GODOY 

MAYOR Y DOCTOR 

PRIMER VOCAL 

MARIO ADALBERT FI 
CNEL. 1 F . ·  

VICEPRESIDENTE 

SÁNCHEZ 

S L 

MARTÍNEZ 

MN 

JUAN DE 
DA 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, Cli!Usión, distribución o copla total o parcial ele este documento o su mrormacion es prohibida y será sancionada por la 1ey. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 

CONFIDENCIAL 

Página 11 de 11 

VERSIÓN PÚBLICA


